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Título de la ponencia: Reconstruyendo la Geografía de los “Bajos Fondos”. Redes Sociales, Criminalidad y Política. Chile y Argentina, 1890-1910.
El período de la “Cuestión Social” aparece eclipsado, en su abordaje historiográfico, por su traducción en la pauperización de las condiciones de vida de los sectores populares en los ámbitos de salud o vivienda. A ello se sumaría hacia la medianía del siglo XX, la importancia de este contexto en su calidad de “condiciones objetivas” para la irrupción de un movimiento obrero marcado por su incorporación a la “ética del trabajo”, la cual se refiere a la necesidad de trabajar para conseguir el sustento, a lo indecoroso de no hacerlo, a lo injusto de subvencionar a aquellos que teniendo la capacidad de trabajar no lo hagan y, por último, sancionando positivamente sólo el trabajo asalariado. En tales circunstancias, el robo, el hurto y otras estrategias de atentado contra la propiedad privada, comienzan también a irrumpir en los espacios de discusión.

La propuesta de esta ponencia va de la mano con la incorporación de la criminalidad en un contexto de reconfiguración del “espacio público” a partir de fenómenos que confluyen en las sociedades en “vías de progreso”: el proceso de proletarización, la incorporación de relaciones de producción capitalistas, la modernización de los aparatos represivos. Por último, las formas de politización, y de incidencia en “lo político”, en las cuales se insertaría la criminalidad y las vertientes obreristas, como posicionamientos alternativos respecto al proceso de modernización capitalista.

La aplicación del análisis de redes sociales permite una aproximación histórica a las formas organizativas de los grupos sociales marginales, cuya configuración como actores sociales y políticos –hacia las últimas décadas del siglo XIX e inicios del siglo pasado– se articula alrededor de la actividad criminal de los “ladrones profesionales”, y su extensión a través de los roles de encubridores, reducidores, cómplices, entre otros.

La redes sociales involucradas en los delitos de robos, hurtos y salteos, fundamentalmente se dividirían en la “red social criminal” y las “redes de complicidad”, cada una de las cuales participa de una temporalidad diferenciada del delito: el “convite” y la perpetración, seguido por una primera aproximación a la redistribución del botín (como pueden ser el reparto de los beneficios y los regalos a sujetos externos a la banda), por un lado; la reducción, el empeño, las formas de sociabilidad alrededor del alcohol, el juego y la prostitución, junto a las relaciones interpersonales.

Esta manera de organizarse, daría cuenta de una forma “marginal” de emergencia en el espacio público, a partir de una crítica al proyecto de modernización capitalista, que se configura en la forma de resistencia a la proletarización, proyectando una forma de “vivir al día”, en conflicto con la “ética del trabajo”. En definitiva, la introducción –a partir de la estrategia del robo, del hurto, o del delito contra la propiedad en general– de dinero y especies que circularán entre los miembros de los diversos niveles de las redes sociales vinculadas al crimen, constituye el combustible que pone en movimiento el engranaje de una vida ajena al trabajo asalariado.
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Título de la ponencia: Juegos de azar y opinión pública: del meeting contra el juego al allanamiento de domicilio privado. Prensa, policía y parlamento en Buenos Aires, 1901-1902.

Transitar por la historia Argentina de fines del siglo XIX  implica toparse con la mención recurrente de los contemporáneos hacían de la vasta problemática urbana, dentro de la cual el crimen, el delito y la violencia cobraron especial interés. Esta atención incentivó la confección de estadísticas; la publicación de manuales y artículos escritos por especialistas en medicina y en derecho penal que fueron utilizados por las elites en el gobierno; por los intelectuales positivistas- muchos de ellos integrantes del gobierno- y por los empleados policiales y judiciales, para contar, definir en su especialidad, clasificar, observar y apartar y estigmatizar a los delincuentes y el crimen.

Este artículo pretende extender los horizontes de análisis de las prácticas delictivas para estudiar cierto tipo delictivo recortado por las leyes sobre juegos de azar en la ciudad de Buenos Aires. La sanción de la Ley 3.313 de Lotería Nacional del año 1895 otorgará a la Lotería de Beneficencia Nacional el monopolio del juego legítimo. Para 1902 la Ley 4097 de Represión de ciertos juegos endurece la ley de lotería estableciendo un nuevo terreno de penalidades que promoverá la ejecución de multas y arrestos. Nuevas funciones serán entonces designadas a la policía de la Capital. 

Resulta significativo señalar que el 29 de Septiembre de 1901 se realizó, en la ciudad de Buenos Aires,  un meeting contra el juego concurriendo a la Plaza de Mayo unas 5.000 personas que solicitaron del Presidente de la República la prohibición de los juegos de azar en el ámbito urbano. De acuerdo a Ricardo Salvatore se tratará de una crisis de racionalidad que habilita que el derrotero del período 1885-1890-1900 sea juzgado a través de una lectura moral de la economía redefiniendo algunos aspectos del liberalismo que nunca antes habían sido puestos en cuestión. Así una serie de prácticas privadas como la prostitución, el consumo de alcohol y el juego se construyen como males sociales de manera más radicalizada. 
Varias serán las dimensiones indagadas. El meeting de 1901 contra del juego permite indagar el lugar ocupado por la prensa en la organización de una movilización de estas características cuyo eje de protesta encuentra sus fundamentos en el terreno moral. Las discusiones parlamentarias que esta movilización proyecta resultan de interés en la medida en que – luego de largos meses- deriva, en 1902, en la sanción de la ley de Represión del juego que volverá legal el allanamiento de domicilio privado. El discurso policial también será interrogado desde la Revista de Policía para establecer la articulación que las nociones de delito, derecho y legalidad encuentran al interior de la Policía de la Capital.
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Título de la ponencia: ¿De infames a trapíos? Cultura de masas y cuestión criminal en Valparaíso y Santiago, 1902-1912.
En esta ponencia revisaremos específicamente los diez primeros años de circulación de dos formatos periodísticos ilustrados chilenos: El Diario Ilustrado y el magazine Sucesos, que irrumpen vertiginosamente a partir del año 1902 en Valparaíso y Santiago, para extender desde entonces a la fotografía instantánea hacia un público antes excluido de los medios de producción cultural, y transformando así las percepciones cotidianas de amplios sectores sociales urbanos. 
Dirigidos a públicos <<populares>>, ambos formatos periodísticos -en tanto artefactos culturales que representan una modernización instalada en el espacio urbano local- se articularían estrechamente al espacio criminológico oficial, a través de la denominada crónica policial, que vendría a visibilizar los principales referentes de criminalización urbana, al exhibir en detalle, prontuarios, entrevistas e imágenes de delincuentes comunes, detenciones policiales y un sinfín de acontecimientos ligados a los extra-muros de la ciudad liberal. No obstante, el contenido discursivo de ambos formatos daría cuenta a su vez, de dos imaginarios representacionales, distinguible en dos tipos de <<estrategias simbólicas>> o <<comunicacionales>>.

La primera de estas <<estrategias>>, presente con mayor fuerza en El Diario Ilustrado, visibilizaría la difusión de un discurso positivista-liberal que sirvió de apoyo al frustrado proyecto penitenciario finisecular y que, a partir de crónicas que pretendían caracterizar al mundo popular urbano, definió una imagen delictual para naturalizar frente al lector los principales referentes asociados al problema criminal de los primeros años del siglo XX, muchos de los cuales perduran hasta hoy. En este sentido, instituir, clasificar y disciplinar a los sectores populares urbanos, serían los principales objetivos que la crónica policial de El Diario Ilustrado buscaría mediante la exhibición reiterada de lugares, acciones y sujetos delimitados como “peligrosos” y, por ende, potencialmente “delictivos”. 
Por otra parte, proponemos que la célebre crónica policial de Sucesos, conocida en este medio como “crónica negra”, emergería para dar cuenta de una cotidianidad criminal propia de sectores categorizados como pre-modernos; también, visibilizaría la existencia de una <<cultura criminal>> totalmente distinguible de lo tradicionalmente caracterizado como popular y cuya representación emergería no tanto para repudiar conductas criminales sino más bien para justificarlas, a través del recurso de la espectacularización, frente a los <<curiosos>> lectores urbanos.
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Título de la ponencia: ¿Quiénes eran los indeseables? Prácticas de identificación y control de migraciones en Argentina y Brasil, 1900-1930.
Desde la fotografía y la dactiloscopía hasta los recientes pasaportes con chip, uno de los tantos usos posibles de las técnicas de identificación de individuos ha sido el control de viajeros y flujos internacionales de población. Esta fue, además, la práctica identificatoria que más prontamente suscitó el desarrollo de redes de intercambio entre diferentes países. El caso del vínculo entre Argentina y Brasil en las primeras décadas del siglo XX es particularmente relevante, al ser uno de los primeros ejemplos mundiales de cooperación basada en acuerdos específicos que transcendían la simple firma de tratados de extradición. Se trataba de establecer convenios para el canje de información sobre individuos que habían cometido delitos, o que eran definidos como “sospechosos”, por diversos motivos. Las autoridades que reclamaron la instalación de estas redes de intercambio, pidieron que funcionaran de un modo más “expeditivo” que la justicia formal, y así colocaron en un primer plano a otra institución: la policía. En ambos países el ascenso de la cooperación policial para el control de inmigrantes tuvo dimensiones diferentes que proponemos analizar:

1.
La cooperación se basó en una serie de innovaciones legislativas, apoyadas en un discurso que asociaba inmigración con criminalidad: en Argentina se sancionó la llamada “ley de residencia” (1902), que permitía al gobierno expulsar extranjeros sin juicio previo y la “ley de defensa social” (1910) que aplicaba restricciones para el ingreso al país; Brasil también dictó una ley de expulsión de extranjeros (1907) y otra denominada “ley de los indeseables” (1917), ampliando las facultades anteriores e impidiendo la entrada a cualquiera que tuviera antecedentes penales o que trajera consigo “doctrinas subversivas”.

2.
Es preciso analizar también el proceso de cooperación policial a partir de un hecho absolutamente innovador. En 1905 se realizó en la ciudad de Buenos Aires la primera Conferencia Sudamericana de Policía, reuniendo representantes de Argentina, Brasil, Uruguay y Chile. Allí se firmó un convenio para el intercambio de unas fichas de identificación que se basaban en el método dactiloscópico, recientemente desarrollado por Juan Vucetich en la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Ese convenio fue corregido en una segunda reunión (1920) en la que se sumaron delegaciones de Perú, Bolivia y Paraguay. Estos congresos estuvieron marcados por discusiones sobre las técnicas de identificación (antropometría, fotografía, dactiloscopía) que debían ser utilizadas para los intercambios internacionales.

3.
Finalmente, indagaremos una cuestión ineludible para cualquier genealogía de los sistemas de identificación latinoamericanos, como fue la puesta en práctica de estos mecanismos de control de los inmigrantes, y para ello utilizaremos los registros de las oficinas de identificación y de las policías portuarias de Buenos Aires y Río de Janeiro. Pretendemos demostrar que más allá de las innovaciones legislativas y de los debates técnicos sobre los métodos de identificación, hubo un notable desarrollo de los mecanismos de control sobre los flujos poblacionales, marcado por una recurrente utilización de las expulsiones, y que para ello la policía creó una serie de dispositivos eclécticos en relación a las técnicas de identificación que habían sido discutidas.                              
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